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629 (1989), de 16 de enero de 1989, y 632 (1989), de 16 de 
febrero de 1989, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
sobre la financiación del Grupo45, así como el correspon
diente informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad 
ministrativos y de Presupuesto46, 

Tomando nota, en particular, de los párrafos 9 y 10 del 
informe del Secretario General, y de los párrafos 10, 12 y 
13 del informe de la Comisión Consultiva, 

Reconociendo que los gastos del Grupo son gastos de la 
Organización que deben ser sufragados por los Estado� 
Miembros, de conformidad con el párrafo 2 del Artícul!l 
17 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta que los países económicamente má� 
desarrollados están en condiciones de aportar contribucio 
nes relativamente mayores, y que los países económica
mente menos desarrollados tienen una capacidad relativa
mente limitada para contribuir a dicha operación, 

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de 
los Estados que son miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad, según lo indicado en la resolución 1874 (S-IV) 
de la Asamblea General, de 27 de junio de 1963, en la fi
nanciación del Grupo, 

Consciente de que es esencial proporcionar al Grupo los 
recursos financieros necesarios para que pueda desempe
ñar las funciones que le competen en virtud de las resol u 
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

Preocupada porque, como se menciona en el párrafo 7 
del informe del Secretario General, aún quedan pendientes 
de cobro cuotas por un total de aproximadamente 94,b 
millones de dólares de los Estados Unidos, 

Observando con reconocimiento que se han aportado 
contribuciones voluntarias al Grupo, 

1. Hace su vas las observaciones, recomendaciones v 
conclusiones que figuran en el informe de la Comisió;1 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto46; 

2. Insta a todos los Estados Miembros a que paguen ín
tegra y puntualmente las cuotas que les corresponden para 
la financiación del Grupo de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Período de Transición; 

3. Aprueba lo solicitado por el Secretario General de 
que se lo autorice a disponer de los bienes del Grupo 
cuando el Grupo haya finalizado su mandato en la forma 
indicada en el párrafo 4 del anexo I II de su informe45 y en 
el párrafo 10 del informe de la Comisión Consultiva; 

4. Decide que los gastos relativm, a la liquidación del 
Grupo y al cierre de las cuentas, por un importe bruto de 
6.469.000 dólares (importe neto, 5.625.000 dólares), se su
fraguen con cargo a las consignaciones aprobada� por la 
Asamblea General en su resolución 43/232; 

5. Decide también, teniendo en cuenta las cuotas pen
dientes de pago a la Cuenta Especial del Grupo, aplazar 
hasta su cuadragésimo quinto período de sesiones cual
quier acción que pueda ser necesaria respecto del saldo nn 
comprometido estimado para las consignaciones; 

6. Pide al Secretario General que adopte todas las me
didas necesarias para asegurar que el Grupo se administre 
con un máximo de eficiencia y economía, teniendo presen
tes las observaciones pertinentes contenidas en el informe 
de la Comisión Consultiva; 

45 A/44/856. 
46 A/44/875 

7. Decide incluir en el programa provisional del cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado "Fi
nanciación del (irupo de Asistencia de las Naciones llni 
das para el Pcnodo de Transición"; 

8. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, un informe detallado sobre la ejecución del presu
puesto del Grupo, de conformidad con las observaciont'� 
hechas por la Comisión Consultiva en su informe. en par 
t ictilar las de lo� párrafos 7 y 8. 

84a. scsion ple11arw 
21 de diciembre de 198') 

44/192. Aspectos administrativos y presupuestarios de 
la financiación de las operaciones de las Nacio
nes l lnidas para el mantenimiento de la paz 

A 

La Asamblea General, 

Recordando su rt'solución 43/230, de 21 de diciembre de 
1988, sobre la financiación del Grupo de Observadores 
Militares de las Naciones Unidas para el Irán y el Iraq y su 
decisión 43/455, de 21 de diciembre de 1988, sobre los as
pectos administrativos y presupuestarios de la financia
ción de las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz, 

Recordando también su resolución 44/49, de 8 de di 
ciembre (k 198éJ, sobre el examen amplio de toda la cues
tión de las oper:1ciones de mantenimiento dc la paz en to 
dos sus aspect!ls, 

Reconociendo la pertinencia mutua de los trabajos del 
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz y lo� realizados por la Quinta Comisión sobre asunto" 
relativo� a las operaciones de mantenimiento de la paz, 

Habiendo examinado con reconocimiento los informe� 
del Secretario General sobre los aspectos administrativos 
y presupuestarios de la financiación de las operaciones de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz47. el 
examen de los antecedentes y la evolución de los reembol 
sos efectuados por los Estados Miembros que aportan con
tingentes a las operaciones de mantenimiento de la paz48

. 

las contribuciones voluntarias de suministros y servicios49 

y el informe conexo de la Comisión Consultivá en Asunto� 
Administrativo� y de Presupuestos0

. 

Teniendo presentes las opiniones expresadas por los Es
tados Miembros con respecto a dichos informes en el cua
dragésimo cuarto periodo de sesiones, 

Reconociendo que cada operación de mantenimiento de 
la paz tiene características especiales, lo que exige flexibili
dad al tratar lo� requisitos administrativos de cada opera
ción, 

Reconociendo también que deben tomarse todas las me 
dictas necesaria� para conseguir que las operacione� de 
mantemmiento de la pal se realicen con la maxima efica
cia y economta. 

Teniendo presente el importante aumento de las act1v1-
dades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz y la� mayores demandas consiguientes sobre los recur 
'i0s humanos, materiales y financieros de la Organización 
y de lo� Estad,,, Miembros, 

47 A:'4,l, t,O'i 
4° A/44/60'>/ -\dd 1 
4'' A/44. n24 
'i(, ,\/4-� 12;;¡ 
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Observando que, como resultado de la reciente amplia
ción de las actividades de mantenimiento de la paz, los 
funcionarios capacitados y experimentados y con los co
nocimientos técnicos necesarios en las operaciones de 
mantenimiento de la paz de que disponen las Naciones 
Unidas ya no bastan para hacer frente a las necesidades, 

Teniendo en cuenta las observaciones de la Comisión 
Consultiva sobre la necesidad de incrementar la coordina
ción entre las diversas dependencias de la Secretaría que 
participan en la preparación y administración de las ope
raciones de mantenimiento de la paz, 

Teniendo presente que es indispensable proporcionar a 
las operaciones de mantenimiento de la paz los recursos fi
nancieros necesarios, especialmente los imprescindibles 
para la iniciación de tales operaciones, a fin de permitirles 
cumplir sus mandatos de conformidad L'.On las resolucio
nes pertinentes del Consejo de Seguridad, 

Consciente de la situación financiera sumamente difícil 
por la que atraviesan las operaciones de mantenimiento de 
la paz en curso y de la pesada carga que suponen para los 
Estados que aportan contingentes, 

Subrayando la necesidad de garantizar una hase finan
ciera segura y sólida a las operaciones de mantenimiento 
de la paz, 

1. Insta a todos los Estados Miembros a que hagan to
dos los esfuerzos posibles por garantizar el pago íntegro y 
puntual de sus cuotas a las operaciones de mantenimiento 
de la paz de conformidad con las obligaciones que tienen 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas; 

2. Toma nota de las observaciones y propuestas hechas 
por el Secretario General sobre economías de escala51 , 
problemas de iniciación de las actividades52 y el estableci
miento de una reserva de equipo y suministros53 y hace 
suyas las recomendaciones pertinentes de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

3. Toma nota también de las observaciones y propues
tas del Secretario General acerca de lm, criterios y procedi
mientos mediante los cuales los gobiernos pueden propor
cionar los servicios de personal civil para las operaciones 
de mantenimiento de la paz54, aprueba las recomendacio
nes de la Comisión Consultiva, en particular la de que se 
establezcan procedimientos administrativos para regir el 
suministro de ese personal de conformidad con las normas 
y prácticas vigentes y teniendo en cuenta los aspectos 
prácticos y jurídicos y la experiencia adquirida en las ope
raciones de mantenimiento de la paz establecidas reciente
mente, y pide al Secretario General que presente esos pro
cedimientos administrativos a la Comisión Consultiva en 
el período de sesiones que cclchr,1rá en la primavera 
de 1990; 

4. Invita a los Estados que deseen participar en las ope
raciones de mantenimiento de la paz a que presenten al Se
cretario General, con su asistencia, inventarios detallados 
de las personas o unidades especializadas civiles, incluso el 
número de funcionarios y equipos, que estarían dispuestos 
a proporcionar para las tareas y servicios especificados por 
el Secretario General en su informe54, y de la manera que 
se describe en el mismo, de conformidad con los párrafos 2 
y J de la resolución 44/49 de la Asamblea General; 

5. Toma nota de las observaciones y propuestas del Se
cretario General sobre las directrices técnicas relacionadas 
con el tratamiento y la evaluación de las contribuciones 
voluntarias hechas en forma de .�uministro, y ,ervicios"" y 

51 A/44/605. ,ecc. 111. 
52 /bid .. secc. V. 
5-' /bid .. secc. VI. 
54 !bid., secc. IV 
55 A/44/624, anexo l. 

- - ---

hace suyas las ohservacwnes al respecto de la Comision 
Consultiva56 : 

6. /'orna nota tambio1 de las propuestas de la Comi
sión Consultiva sobre la necesidad de lograr una mayor 
coordinación entre las diversas dependencias de la Secre
taría 4ue participan en la preparación y gestión de las ope
raciones de mantenimiento de la paz57 y, a ese respecto, 
acoge con beneplácito la intención del Secretario General 
de crear un grup(' de planificación y control sobre las bases 
que se describen en su mforme58; 

7. Toma nota asimismo de la propuesta del Secretario 
Ge11eral de establecer una cuenta de apoyo de los progra
mas a las operaciones de pacificación y de mantenimiento 
de la paz59, y hace suyas las opiniones al respecto de la Co
misión Consulti, a60: 

8. Pide al Secretario General que presenk a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes un informe s<Jbre las medidas adoptadas de conformi
dad con las ohservac1nnes y recomendaciones de la 
Comisión Consultiva contenidas en sus informes61 y 4ue 
proporcione información adicional, entre otras cosas, so
bre 

a) Las economías de escala; 

h) Los problemas de iniciación de las actividades; 

e) FI establec1mient,, de una reserva de equipo y sumi
nistro,; 

d) El emple,1 de personal civil en las operaciones de 
mantenimiento de la paL; 

e) Los problemas relacionados con los puestos por 
mayor volumen de trabajo y la propuesta de establecer una 
cuenta de apoyo a las operaciones de mantenimiento de la 
paz; 

9. Pide también al Secretario General que siga exami
nando el formatn de su, informes sobre la financiación de 
las operaciones de las Naciones Unidas para el manteni
miento de la paz y la cantidad de información que se debe 
incluir L'.11 los mismos, a fin de asistir a los Estados Mit·m
bros l'.ll el examen y la evaluación de dichos informes; 

10. DeC1dc incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Aspectos administrativos y presupuestarios de la finan
ciación de las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantc111miento ,le la pa1·· 

H 

/,u Asamhlea Generni, 

l!4a. sesion plcnarw 
21 de diciemhre de I 9/!9 

/lahiendu exwninado el informe del Secretario General 
sohre la composición de los grupos de Estados Miembros 
para el prorrate,1 de los gastos de las operaciones de man
tenimwnto de la paz fi 11anciadas mediante c·uotas62 . 

"t, i\ •-l.4/7 ��. par r-, .�� ,1 ¡ 1 
'' Jh1<!. parr•, X a \()_ 
"A.-( 'i 144/.l'i, ·,ce, 1 
"' /hui. parr. 10 
w Vca-.c A/44/�h8, ant'X( • 
61 A 44/7]5, A,44/Xo, 
,,.' .-\ H;b()'i/Add , 
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Recordando su resolución 3 1 0 1  (XXV I I I), de 1 1  de di
ciembre de 1 Q73, y sus resoluciones posteriores relativa� a 
la composición de los grupos existentes, la más reciente de 
las cuales es la resolución 43/232, de 1º 

de marzo de 198Q. 
sobre la financiación del Grupo de Asistencia de las Na
ciones Unidas para el Período de Transición, 

Recordando también el párrafo 3 de la resolución 44/44, 
de 7 de diciembre de 1 Q89, sobre la financiación del Grupo 
de Observadores de las Naciones Unidas en Centroamé
rica, en el cual, entre otras cosas, menciona la decisión qUt: 
ha de adoptar en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes acerca de la composición de los grupos "a", ' 'h", "c" y 
"d" de Estados Miembros, 

Acogiendo favorablemente la propuesta formulada por el 
Gobierno de España para la reclasificación de fapaña del 
grupo "c" al grupo "h' ' ,  

Habiendo examinado la  solicitud de Polonia para su  re 
clasificación del grupo "b" al grupo "c", y las solicitudes 
de Gambia, Guinea Ecuatorial, Myanmar, la República 
Centroafricana, Sierra Leona y el Togo para su reclasifica
ción del grupo "c" al grupo "d", 

Habiendo observado senales de anomalías sobre la base 
de la información que figura en el informe del Secretario 
General, en particular con respecto a los países m�·nos ade 
lantados, 

Decide, a titulo de arreglo especial: 

a) Aceptar la propuesta formulada por el Gobierno de 
España y clasificar a España entre los Estados Miembros 
mencionados en el inciso b) del párrafo 3 de la resolución 
43/232 y, de conformidad con esa propuesta, determinar 
su participación en los gastos de las operaciones de mante
nimiento de la paz financiadas mediante cuotas prorratea
das, sobre la base de la proporción surgida de la escala de 
cuotas, de la siguiente manera: 50% en 1990, 80o/, en 199 1  
y 100% en 1992 y años posteriores; 

b) Clasificar a Polonia entre los Estados Miembros 
mencionados en el inciso e) del párrafo 3 de la resolucit'm 
43/232; 

e) Clasificar a Gambia, Guinea Ecuatorial, Maurita
nia, Myanmar, la República Centroafricana, Sierra Leona 
y el Togo entre los Estados Miembros mencionados en e l  
inciso d) del párrafo 3 de  la resolución 43/232. 

R4u. sesion plenanu 
2 / de diciembre de I 9R9 

( '  

La .4.1(1mblca General, 

Recordando -.u n:solución 42/224, de 2 1  de d iciembrt' 
de 1987 ,  

llab1c11do l'.\ (Jtninado el  informe del Secretario General 
sobre d examen de las tasas de reembolso a los gobierno, 
de los Estados que aportan contingentest>-1 ,  presentado de 
conformidad con la resolución 42/224 de la Asamblea Ge 
neral, así como el informe conexo de la Comisión Consul 
tiva en Asunt\ls Administrativos y de Presupuesto50. 

Advirtiendo con preocupación la demora de algunos r�  
tados Miembros en  la  presentación de los datos solicitado-, 
por el Secretario General, con lo que le impiden que for 
mule una recomendación sustantiva sobre la revisión d,· 
las actuales tasas de reembolso, 

1 .  Insta a t,1dos aquellos países que aportan contingen -
tes a los que el Secretario General solicitó la prnvision de 
datos y que aun no lo hayan hecho a que proporcionen da 
tos completos cuanto antes y a más tardar el l º de febrero 
de J 990; 

2. Observa con preocupación que, debido al déficit de 
las contribuciones financieras, no se reembolsa a Estado" 
que aportan .:ontingentes el importe total establecido para 
algunas operaciones, por lo cual dichos Estados sufragan 
una parte considerablemente mayor a la indicada por ,·1 
Secretario General en su i nforme de los gastos corres pon -
dientes a los contingentes de esos Estados que prestan ser 
vH:ios ..:n las fuerzas de las Naciones Unidas para el mante
nimiento de la paz; 

3. Pide al Secretario General que, en la medida de l,1 
posible, haga efectivo el pago de los importes adeudados ; 1  

los Estados que aportan o han aportado contingentes; 

4. Pide 1ambie11 al Secretario General que finalice el 
examen de las tasas de reembolso a los gobiernos apenas 
reciba la información pendiente y que presente su informe, 
por conducto de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto, a la Asamblea General t·11  

su cuadragésimo quinto período de sesiones para su exa
men; 

5. Pide asimismo al Secretario General que, en cada 
uno de sus informes sobre financiación de las operaciones 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la pa1 ,  
incluya información sobre el estado de los reembolsos a lo� 
Estado, que aportan contingentes. 

84a. scsion plenario 
2 1  de diciemhre de / 9/N 

44/193. Presupuesto por programas para el bienio 1988-1989 

A 

CONSIC,N ACIÓN DEFI N ITIVA DI <'IÜ.DITOS PARA f l. IJIENIO ) 988- ] Q8Q 

La Asamhlea General 

Resuelve que para el b1e1110 l 988- l 98Q: 

l .  La suma de 1 .788 . 746. 300 dólares de los Estados U11 1dns consignada  en -,u resPlución 43/218 A,  de 2 1  de 
diciembre de 1988, se redu1.ca en 1 6.412.600 dolares en la forma siguien te-


